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PRESENTACIÓN 

AST ES EL MEDIO TÉCNICO DEL GOBIERNO DE 

ARAGÓN RESPONSABLE DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS TELECOMUNICACIONES, Y COMO 

TAL TRABAJAMOS PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE 

NUESTROS SERVICIOS BASANDO NUESTRA ACTIVIDAD 

EN PRINCIPIOS DE EFICIENCIA Y ORIENTACIÓN AL 

CLIENTE. 

EN LA ERA DIGITAL Y POR EXTENSIÓN EN LA 

SOCIEDAD ACTUAL, LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS TELECOMUNICACIONES TIENEN 

UNA ESPECIAL RELEVANCIA COMO ELEMENTO 

TRANSFORMADOR.  

AST CONSCIENTE DEL ELEVADO VALOR ESTRATÉGICO 

DE LOS SISTEMAS Y SERVICIOS INFORMÁTICOS Y DE 

TELECOMUNICACIONES, QUIERE ESTAR EN PRIMERA 

LÍNEA COMO ENTIDAD DE GESTIÓN DE SERVICIOS TIC, 

CON EL OBJETIVO DE OFRECER LOS MEJORES 

SERVICIOS AL GOBIERNO DE ARAGÓN Y A LOS 

CIUDADANOS ARAGONESES. 

EL EJERCICIO 2019 HA SIDO IMPORTANTE PARA LA 

ENTIDAD, UN AÑO EN EL QUE HEMOS APROBADO LOS 

ESTATUTOS DE AST Y COMPLETADO MUCHOS 

PROYECTOS RELEVANTES. HEMOS FINALIZADO CON 

ÉXITO LA RENOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL PUESTOS 

DE TRABAJO DIGITAL DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, 

AVANZADO EN LA MODERNIZACIÓN DE LAS REDES DE 

TELECOMUNICACIONES PREVISTAS EN EL ACUERDO 

MARCO DE TELECOMUNICACIONES E INICIADO EL 

PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE 

DATACENTERS, QUE SUPONDRÁ SIGNIFICATIVOS 

AVANCES EN LA INFRAESTRUCTURA TI DEL GOBIERNO 

DE ARAGÓN. TAMBIÉN LA ENTIDAD HA SIDO 

RECONOCIDA POR SU GESTIÓN EN MATERIA CALIDAD Y 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN OBTENIENDO LA 

CERTIFICACIÓN DE NUESTRA GESTIÓN EN LAS 

NORMAS ISO 9001 Y 27001, REFORZANDO LA 

CERTIFICACIÓN EN EL ESQUEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD. 

POR SUPUESTO, SIN CEDER EN NUESTRA 

DETERMINACIÓN Y COMPROMISO EN LA PRESTACIÓN 

DE NUESTROS SERVICIOS EN EL QUE LOS ÉXITOS 

SIRVEN PARA COGER IMPULSO Y CONTINUAR 

MEJORANDO. 
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Alcance de la memoria 

Esta memoria contiene el informe anual de actividades, el informe de gobierno 

corporativo y la memoria de sostenibilidad de la entidad, para dar cumplimiento 

a los requerimientos para mantener el sello RSA de entidad socialmente 

responsable. 

Al final de la memoria se incluye la tabla de cruce de contenidos que establece 

la Guía GRI (Global Reporting Iniciative). En dicha tabla se hace referencia a la 

ubicación en la memoria de Aragonesa de Servicios Telemáticos de cada uno 

de los indicadores GRI, informando sobre los mismos o en su defecto 

explicando su no inclusión. 

Para cualquier consulta, duda o sugerencia relacionada con esta memoria 

podrá contactar a través de la dirección de correo ast@aragon.es 

 

Datos de la entidad 

 

 

 

La entidad se distribuye en 5 sedes  
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A 31 de diciembre de 2019 la entidad contaba 73 trabajadores con la 
siguiente distribución según la relación laboral: 
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Principales servicios 

 

SOMOS EL PROVEEDOR PRINCIPAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS TELEMÁTICOS DE 

LOS DEPARTAMENTOS Y ORGANISMOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ARAGÓN, CONTRIBUYENDO DE ESTA FORMA A 

LA MEJORA EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS, AL DESARROLLO Y POSICIONAMIENTO 

COMPETITIVO DEL TERRITORIO, A LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES DE LOS CIUDADANOS, AL 

FOMENTO DEL EMPLEO Y A LA ATRACCIÓN DE 

EMPRESAS 
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Nuestra misión es proporcionar servicios y soluciones de alto valor relativas a 

las Tecnologías y Servicios de la Información y Comunicaciones (TIC), en 

condiciones óptimas de plazo, coste y calidad, que satisfagan plenamente las 

necesidades de la Administración 

Aragonesa de Servicios Telemáticos es también el operador de 

telecomunicaciones público para la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, y como tal está registrado y habilitado para la prestación de 

servicios a entidades privadas por la CNMC. 

Para AST la gestión eficiente de los recursos es un objetivo prioritario, también 

lo es nuestro compromiso constante con la orientación al servicio y con la 

innovación. 

Toda la actividad de la entidad gira en torno a nuestro catálogo de servicios, 

que desde principios de 2017 está publicado en la página web. 

El catálogo de servicios prestados se estructura en seis grandes grupos: 

 

¶ Puesto de usuario 

¶ Aplicaciones 

¶ Alojamiento de aplicaciones en Centros de Proceso de Datos (CPD) 

¶ Servicios comunes 

¶ Conectividad y servicios de operador 

¶ Servicios de valor añadido 

 

Puesto de trabajo  

El servicio puesto de usuario pone a disposición de los empleados del 

Gobierno de Aragón una serie de herramientas y servicios adaptados al perfil 

tecnológico y necesidades del puesto que ocupan: 

¶ Equipamiento informático. En función de las características del puesto 

de trabajo que ocupa el empleado se pone a disposición de éste un 

equipamiento acorde a las necesidades tecnológicas del puesto. 
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¶ Atención continuada. Asegura la continuidad operativa del puesto de 

trabajo a través de un soporte multicanal que puede ser telefónico, 

remoto o presencial en función de la necesidad en cada momento, 

además del canal de autoservicio 

¶ Correo, herramientas colaborativas y almacenamiento. Una suite de 

herramientas que facilitan la comunicación y la colaboración en 

proyectos multidisciplinares, permitiendo compartir y trabajar sobre los 

mismos documentos, comunicación entre miembros de un mismo equipo 

de trabajo, almacenamiento de información personal, de grupos de 

trabajo, etc. 

¶ Movilidad. El equipamiento informático y los servicios necesarios para 

desempeñar las funciones propias del puesto de trabajo, se trasladan a 

dispositivos móviles si ello es necesario para no depender de la 

ubicación física a la hora de desempeñar las tareas relacionadas con el 

puesto. 

¶ Protección del puesto de trabajo. En el puesto de trabajo están 

incluidas de forma transparente al usuario todas la políticas y 

herramientas que AST ha definido e implementado para que la 

seguridad no sea un problema en la actividad diaria de los empleados 

del Gobierno de Aragón 

¶ Ofimática y aplicaciones adicionales. Cada puesto de trabajo lleva 

incluidas las herramientas necesarias para el correcto desempeño de las 

funciones de cada uno de los empleados. Si se requiere alguna 

aplicación adicional, puede solicitarse a través de este servicio 

Aplicaciones 

Servicio integral que engloba las diferentes etapas del ciclo de vida de una 

aplicación informática: desde la identificación de las necesidades, hasta su 

puesta en funcionamiento y mantenimiento posterior. 

¶ Con el servicio de desarrollo de aplicaciones ponemos a disposición 

de los departamentos y organismos autónomos del Gobierno de Aragón 

nuevos sistemas de información adaptados a sus necesidades. En 

función de éstas y de la tecnología y arquitectura más adecuada se opta 

por el desarrollo de nuevos sistemas o por la adaptación, mejora o 

ampliación de sistemas ya existentes 
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¶ Finalmente, y a través del servicio de mantenimiento y soporte, 

cerramos el ciclo dando un tratamiento personal y especializado a cada 

aplicación, garantizando la continuidad y evolución de la misma y 

manteniendo los niveles de rendimiento y disponibilidad adecuados 

según las necesidades del departamento u organismo que los solicita. 

Alojamiento de aplicaciones en Centros de Proceso 

de Datos (CPD) 

Disponemos de la infraestructura necesaria para alojar, gestionar el 

funcionamiento y publicar las aplicaciones y servicios IT. Para ello se cuenta 

con una nube privada formada por dos Centros de Proceso de Datos (CPD), 

situados en el parque tecnológico Walqa y en el edificio Pignatelli de Zaragoza. 

Gracias al moderno diseño de ambos CPD y al uso de eficientes y novedosas 

tecnologías de computación, almacenamiento, virtualización, comunicaciones y 

consolidación de infraestructura, podemos garantizar unos altos niveles de 

continuidad y disponibilidad de la información crítica y de los servicios que se 

prestan. 

Ofrecemos distintas modalidades de alojamiento: 

¶ Alojamiento compartido. Utiliza nuestra infraestructura estandarizada 

para ejecutar a menor coste servicios TI: servidores, sistemas de 

almacenamiento, sistemas operativos, bases de datos, plataformas 

tecnológicas (J2EE, .Net, Lamp, Lotus, etc), monitorización, elementos 

de seguridad, etc. 

¶ Alojamiento dedicado. Para aquellos casos que por necesidades 

específicas se requiere, ofrecemos alojamiento y soporte en otras 

tecnologías no estandarizadas o que requieren infraestructura dedicada. 

¶ Housing. Si ya se dispone de parte de los recursos que ofrecemos en 

cualquiera de las modalidades de alojamiento indicadas anteriormente 

pero no se dispone de espacio o infraestructura donde ubicar el servicio, 

ofrecemos: 

o Housing físico. Si sólo se requiere de espacio físico de CPD con 

conexión a la red del Gobierno de Aragón. 

o Housing virtual. Si se requiere de una máquina virtual en la que 

instalar el servicio y el software base necesario. 
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Servicios comunes 

Servicios que ponemos a disposición de nuestros clientes, departamentos y 

organismos autónomos del Gobierno de Aragón para que sean utilizados 

directamente, o como herramientas complementarias a las suyas en su 

operativa diaria. 

¶ Gestión documental. Servicio que facilita la gestión del ciclo de vida de 

los documentos corporativos del Gobierno de Aragón, incluyendo el 

archivado, recuperación, auditoría, gestión de metadatos, etc. 

¶ Firma electrónica. Servicio de validación y firma orientada a prestar, de 

una manera centralizada, todas las tareas relacionadas con firma 

electrónica avanzada. 

¶ Pasarela de pagos. Servicio orientado a homogeneizar la comunicación 

con las entidades financieras colaboradoras en un único punto, así como 

facilitar de una manera centralizada todas las tareas relacionadas con 

pago telemático. 

¶ Business Intelligence. Permite modelizar los datos generados por las 

aplicaciones de negocio de una forma fácil y orientada al usuario. Estos 

datos, una vez analizados, pasan a convertirse en información útil que 

facilita la extracción de conclusiones, y redunda en una mejor 

comprensión del funcionamiento actual y en una predicción a futuro de 

la actividad. 

¶ Infraestructura de datos espaciales. Servicio orientado a cubrir las 

necesidades específicas del tratamiento de información geográfica, 

como son la integración, almacenamiento, edición, análisis, compartición 

y publicación de información geográficamente referenciada. 

¶ Formación online. Permite la creación, publicación, administración y 

almacenamiento de recursos educativos y cursos a realizar en formato 

online, también conocido como eLearning. 

¶ Servicio de encuestas. Permite el diseño y creación de encuestas, su 

publicación y envío al público al que se quieran dirigir, y el posterior 

análisis de resultados de las mismas.  

¶ Servicio de envío de SMS. Facilita el envío de mensajes cortos a 

móviles por parte tanto de usuarios finales como de aplicaciones, 

proporcionando en ambos casos interfaces sencillas que aíslan de la 

complejidad de la comunicación con los servicios del operador de 

telecomunicaciones. 
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¶ Servicio Automatizado de Transferencia de Ficheros. Permite 

programar operaciones de transferencia de ficheros entre distintos 

sistemas, mediante la definición de los sistemas origen y destino, los 

protocolos de acceso a cada uno de los sistemas, la periodicidad y la 

notificación a los interesados del resultado final de cada ejecución. 

Conectividad y servicios de operador 

Disponemos y gestionamos una amplia red de telecomunicaciones que conecta 

todos los edificios corporativos y que es utilizada principalmente como 

infraestructura base de los servicios de comunicaciones de voz y datos del 

Gobierno de Aragón y sus organismos dependientes. 

Algunos de los servicios que se sustentan en la red corporativa son: 

¶ Acceso a servicios corporativos. A través de esta red se accede a los 

servicios de almacenamiento, portal del empleado, aplicaciones 

corporativas, Internet, etc. 

¶ Acceso a la red SARA. Servicio de conectividad que permite el acceso 

a la red de comunicaciones de las administraciones públicas españolas 

y europeas. 

¶ VPN. Servicio para proporcionar acceso remoto desde redes externas al 

Gobierno de Aragón a servicios ofrecidos únicamente desde la red de 

datos interna. 

¶ Telefonía. Permite la comunicación telefónica de los usuarios del 

Gobierno de Aragón entre sí o con otros usuarios externos al propio 

Gobierno utilizando tecnologías como la telefonía IP. 

¶ Videoconferencia. Permite mantener comunicación bidireccional de 

audio y video entre sedes interconectadas por la red corporativa, 

posibilitando reuniones sin necesidad de desplazamiento entre edificios. 

Como operador de telecomunicaciones aprobado por la CNMC, ofrecemos 

servicios de:   

¶ Conectividad por fibra óptica. Utilizamos enlaces de fibra óptica propia 

para cubrir necesidades específicas de conexión entre edificios y 

localidades. 
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¶ Coubicación. Servicio a través del cual se ofrece el uso de 

emplazamientos de telecomunicaciones distribuidos en todo el territorio 

aragonés, y que se encuentran disponibles para operadores, 

radiodifusores, empresas privadas y administraciones públicas. 

¶ Difusión de señal de radio y televisión. Por encargo de la Corporación 

Aragonesa de Radio y Televisión (CARTV), nos responsabilizamos de la 

distribución de la señal de la radio y televisión autonómica - Aragón 

Radio y Aragón TV -  a lo largo de todo el territorio de la comunidad 

autónoma. 

¶ Radiocomunicaciones móviles. Se ofrece la creación de redes 

privadas para dotar de comunicaciones móviles a colectivos como 

puedan ser las brigadas de extinción de incendios, protección civil, 

seguridad, etc. 

Servicios de valor añadido 

Ofrecemos a nuestros clientes otro tipo de servicios que, si bien no son 

imprescindibles para la implementación de sus procesos de negocio, pueden 

facilitar, complementar o simplemente mejorar la calidad de su resultado. 

Entre estos servicios que aportan un valor adicional y diferencial a la operativa 

diaria, están: 

¶ Gestión de proyectos TI. Ponemos a disposición de nuestros clientes 

el equipo humano y las herramientas necesarias para dirigir proyectos 

relacionados con las tecnologías de la información, participando en las 

fases en las que sea necesario, desde la consultoría inicial hasta la 

puesta en producción.   

¶ Estadísticas. Permite determinar el comportamiento y uso de los 

sistemas, para facilitar la toma decisiones acerca de su viabilidad 

técnica, económica, dimensionamiento de recursos, etc. 

¶ Pruebas de resistencia y calidad del software. Servicio orientado al 

proceso de desarrollo de software que ayuda a conocer la calidad, 

fiabilidad, rendimiento esperado y resistencia ante peticiones masivas de 

uso. 

¶ Seguridad. Ofrecemos nuestro conocimiento y experiencia en la 

definición e implantación de proyectos relacionados con la seguridad en  
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el ámbito de las Administraciones Públicas y el Esquema Nacional de 

Seguridad (ENS). 

¶ Videostreaming. Retransmisión en directo y a través de Internet de 

eventos y acontecimientos de los departamentos del Gobierno de 

Aragón. 

¶ Gestión de certificados digitales. Gestión, custodia y control de la 

caducidad de los certificados de servidor utilizados para securizar 

servicios electrónicos. 

¶ Transferencia de ficheros (SFTP). Servicio que facilita la transferencia 

segura de cualquier tipo de fichero entre usuarios, ya sea entre usuarios 

de la propia administración pública, o entre éstos y personal externo a la 

administración. 
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Cuentas anuales 

ARAGONESA DE SERVICIOS TELEMÁTICOS ES UNA 

ENTIDAD DE DERECHO PÚBLICO CON PRESUPUESTO 

ADMINISTRATIVO DEPENDIENTE DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN, Y CONSOLIDA SUS CUENTAS CON 

LA MISMA. 

LAS CUENTAS ANUALES HAN SIDO OBTENIDAS DE LOS 

REGISTROS CONTABLES DE LA ENTIDAD Y SE PRESENTAN 

DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 

EN MATERIA CONTABLE, EN ESPECIAL EL PLAN DE 

CONTABILIDAD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ARAGÓN, DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1994, Y EN MATERIA 

PRESUPUESTARIA, DECRETO LEGISLATIVO 1/2000, DE 29 

DE JUNIO, TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE HACIENDA DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y LEY 2/2018, DE 

28 DE FEBRERO, DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA EL EJERCICIO 2018, 

PRORROGADOS SEGÚN ORDEN HAP/2068/2018, DE 21 

DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE DETERMINAN LAS 

CONDICIONES A LAS QUE HA DE AJUSTARSE LA PRÓRROGA 

DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ARAGÓN DE 2019 
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AST es una Entidad de Derecho Público con presupuesto administrativo 

dependiente de la Comunidad Autónoma de Aragón, y consolida sus cuentas 

con la misma 

A continuación, se exponen sus cifras más representativas: 
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Programa de inversiones 

 

AST participa en el Programa Operativo FEDER ARAGÓN 2014 - 2020 con 

operaciones que se encuadran dentro de la actuación Servicios de 

Administración Electrónica. 

Aragonesa de Servicios Telemáticos, como prestador de servicios TIC para el 

Gobierno de Aragón, abordará en este periodo temporal proyectos susceptibles 

de cofinanciación por este programa. Estos proyectos se encuadran dentro del 

objetivo temático 2 de mejora del uso y de la calidad de las TIC y el acceso 

a las mismas. 

Los proyectos incluidos en este objetivo pretenden mejorar la situación de 

infradotación de infraestructuras de banda ancha de alta velocidad y la brecha 

digital entre el ámbito rural y el urbano. Esta situación se produce, 

fundamentalmente, por las dificultades para el despliegue de servicios de 

telecomunicaciones debido a la complicada orografía del territorio y a su baja 

densidad de población. 

Se añaden otros elementos adicionales como son el retraso en la inclusión 

digital y el uso de los servicios de la administración electrónica, y la necesidad 

de apoyar la presencia de un tejido productivo TIC emergente y la escasez de 

formación TIC en las empresas. 
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De acuerdo con ello, se ha desarrollado una programación en torno a dos 

elementos básicos:  

¶ la mejora de la accesibilidad a redes de alta velocidad e impulso de la e-

administración 

¶ el aprendizaje electrónico 

Las operaciones que actualmente tiene AST aprobadas dentro de la actuación 

Servicios de administración electrónica son: 

¶ AST01UNIFICACIÓNCPD - Consolidación y unifcación CPD's del 

Gobierno de Aragón 

¶ AST02PLATAFORMASAE - Soporte y actualización de plataformas 

para la administración electrónica 

¶ AST03EQUIPAMIENTOELECVAR - Suministro equipamiento 

electrónica y varios 

¶ AST04SEGURIDADCALIDAD - Seguridad y calidad para los servicios 

de administración electrónica 

En el ejercicio actual se han gestionado un total de 19 proyectos cofinanciados 

dentro de estas operaciones, que han supuesto un total de 3.333.264,42 euros. 

El conjunto de proyectos contenidos, dentro del capítulo 6, en el programa de 

actuaciones, inversiones y financiación del presupuesto para 2019 de esta 

Entidad, a 31 de diciembre de 2019 presenta las siguientes magnitudes: 

 

Estado de ejecución del programa de actuaciones, inversiones y financiación (PAIF) 
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Estructura operativa 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS 

Y LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS, LA ENTIDAD 

SE ORGANIZA EN CINCO ÁREAS 

FUNCIONALES Y DOS UNIDADES 

TERRITORIALES QUE CUBREN LA DIVERSIDAD 

DE SERVICIOS, SISTEMAS Y 

TELECOMUNICACIONES, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA TÉCNICO, OPERATIVO, TERRITORIAL Y 

DE NEGOCIO, SEGÚN EL SIGUIENTE 

ORGANIGRAMA. 
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Magnitudes principales 

La entidad gestiona su presupuesto siguiendo los principios de transparencia y 

buen gobierno, buscando la eficiencia de sus recursos y conforme a la 

legislación vigente en materia de contratación, siguiendo los procedimientos 

fijados por el Gobierno de Aragón. 

A lo largo del ejercicio 2019 se han tramitado: 

¶ Contratos procedimiento abierto: 23, de los cuales 6 por procedimiento 

simplificado y 3 por procedimiento supersimplificado. 

¶ Contratos derivados de acuerdo marco:  95 

¶ Contratos menores: 1  

¶ Pedidos: 156  

(listado detallado en Anexo II) 
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En su actividad corriente la entidad mantiene y evoluciona para el Gobierno de 

Aragón las infraestructuras necesarias para dar respuesta a sus necesidades 

de comunicaciones y de procesamiento de la informaci·n (CPDôs), los 

elementos hardware y software necesarios para soportar los datos, las 

aplicaciones y los servicios (almacenar, tratar y ejecutar), las plataformas 

corporativas y los equipos de usuario final y las licencias necesarias para su 

uso (sistema operativo, microinformática, correo electrónico, protección del 

puesto de trabajo,é). Todos estos elementos constituyen los sistemas 

corporativos que la entidad gestiona en cumplimiento de las funciones 

atribuidas por Ley. La entidad realiza además proyectos de evolución y de 

ampliación en los ámbitos citados. 

Las magnitudes más relevantes que dibujan la actividad de la entidad son las 

siguientes: 
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En el ejercicio 2019 la entidad ha trabajado en 588 proyectos, teniendo en 

cuenta los 326 iniciados en el propio año y los 262 que ya estaban en curso por 

haber comenzado en años anteriores. Los proyectos nuevos se han generado 

a partir de solicitudes de clientes o directamente por la propia entidad a fin de 

adecuar los sistemas corporativos necesarios para prestar los servicios 

globales a la Administración de la Comunidad Autónoma. 

El total de proyectos sobre los que se ha trabajado ha supuesto un incremento 

del 11% respecto al año anterior en la actividad de la entidad en cuanto a 

número de proyectos.  
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De los 588 proyectos sobre los que se ha trabajado durante el año 2019, se 

han completado/cerrado en el mismo año un total de 353, quedando por 

completar 235. De los 353 proyectos finalizados, 57 corresponden a proyectos 

internos generados por la propia entidad y 296 a Departamentos del Gobierno 

de Aragón y clientes externos. 

Los proyectos sin completar corresponden, en cuanto a los provenientes de 

encargos de clientes, a 96 proyectos plurianuales que se cerrarán en una 

anualidad posterior y a 24 proyectos pausados por razones del servicio.  
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Pertenencia a asociaciones 

Desde el año 2011 Aragonesa de Servicios Telemáticos forma parte de 

UNIRED, asociación sin ánimo de lucro que integra a operadores de redes 

portadoras de difusión de la señal audiovisual y gestores de infraestructuras de 

telecomunicaciones, la mayoría entidades públicas. 

UNIRED representa, gestiona y defiende los intereses comunes de sus 

miembros como operadores de infraestructuras para el transporte y la difusión 

de señales de televisión y radio y cualesquiera otros servicios de 

comunicaciones electrónicas en el respecto de la legalidad y en particular de 

las normas de Derecho de la competencia. 
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Grupos de interés 

Los grupos de interés de la entidad son: nuestros clientes, nuestros 

empleados, nuestros proveedores, otras administraciones públicas, 

asociaciones TIC y la sociedad en general.  

 

 

 

 



 

 

  

ESTRUCTURA DE 
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Aragonesa de Servicios Telemáticos es una entidad de derecho público del 

Gobierno de Aragón, creada por Ley 7/2001, como medio propio instrumental 

para la provisión de servicios y soluciones de alto valor en el ámbito de las 

tecnologías y servicios de la información y telecomunicaciones a la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y a los organismos 

públicos de ella dependientes.  

AST es también el operador de telecomunicaciones público para la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y está registrado y 

habilitado para la prestación de servicios a entidades privadas por la CNMC. 

Los objetivos y funciones de la entidad vienen definidas en su Ley de creación. 

Siguiendo las directrices estratégicas definidas por el Gobierno de Aragón, y 

considerando el elevado valor estratégico de los sistemas y servicios 

informáticos y de telecomunicaciones para el desarrollo social y económico del 

territorio, la actividad de AST se dirige a la consecución de los siguientes 

objetivos: 

La gestión eficiente de los servicios públicos y la reducción del gasto, 

mejorando la eficiencia de los servicios TIC de nuestra Administración y 

apoyando la transformación digital de la Administración de la Comunidad 

Autónoma, coordinándose y cooperando con el resto de las administraciones 

del territorio. 

La cohesión, el desarrollo y el posicionamiento competitivo del territorio y 

la garantía de igualdad de oportunidades de los ciudadanos, extendiendo 

infraestructuras y servicios estructurales que aporten ventajas competitivas, 

extendiendo al territorio la igualdad de condiciones en el acceso a los servicios 

públicos e incentivando y dinamizando la actividad empresarial. 

Las principales líneas de actuación de la entidad para conseguir estos objetivos 

son: 

Gestión eficiente de los servicios públicos: 

¶ Buscar la simplificación, la eficiencia y el máximo aprovechamiento del 

capital humano, los sistemas y los servicios. 

¶ Aplicar el concepto de unicidad tecnológica, entendido éste como la 

aplicación de una solución única y coherente para todas aquellas 

necesidades comunes de los departamentos del Gobierno de Aragón, 

favoreciendo de esta manera la calidad de los servicios, la optimización 

de la inversión y la reducción y control de los costes de explotación
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¶ Apoyar la transformación digital de la Administración para extender los 

servicios de Administración Electrónica, y facilitar la relación de nuestra 

Administración con ciudadanos, profesionales y empresas. 

¶ Impulsar los servicios de movilidad y trabajo colaborativo en el seno de 

la Administración Autonómica. 

¶ Potenciar el concepto de Red Unificada de Comunicaciones 

Institucionales, como infraestructura para la interconexión de las AA.PP. 

de la Comunidad Autónoma y como instrumento de colaboración entre 

instituciones, con el fin de mejorar las condiciones de prestación de los 

servicios públicos. 

¶ Favorecer aquellos acuerdos entre las AA.PP. del territorio que 

contribuyan al reaprovechamiento de los servicios tecnológicos que les 

son comunes, para garantizar la interoperabilidad y conseguir una 

Administración unificada ante el ciudadano. 

Territorio e igualdad de oportunidades 

¶ Favorecer la extensión de las redes y la prestación de servicios de 

telecomunicación en el territorio, aplicando criterios de economías de 

escala y minimizando los impactos medioambientales. 

¶ Extender en su totalidad la red de infraestructuras multiservicio para 

facilitar el despliegue equilibrado de los servicios de telecomunicaciones 

vía radio en todo el territorio. 

¶ Impulsar la red de radiocomunicaciones para servicios de seguridad y 

emergencia (sanidad, extinción de incendios, seguridad, protección civil, 

conservación de carreteras, etc.), como instrumento necesario para 

mejorar la actuación de los grupos operativos, el despliegue de los 

cuerpos de seguridad y garantizar las condiciones adecuadas de 

protección en entornos urbanos y rurales. 

¶ Impulsar el despliegue territorial de las redes de banda ancha a todos 

los núcleos de población. 
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Órganos de Gobierno y 

Dirección 

 

EL CONSEJO DE DIRECCIÓN, ES EL 

ÓRGANO COLEGIADO DE DIRECCIÓN Y 

CONTROL DE LA ENTIDAD. 
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Está compuesto por el Presidente, dos Vicepresidentes y los siguientes 

miembros: 

a) El Secretario General Técnico del departamento de adscripción de la 

Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos. 

b) El Director Gerente. 

c) El Director General competente en materia de nuevas tecnologías. 

d) Un vocal en representación de cada uno de los departamentos que integran 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a excepción del 

departamento de adscripción. 

e) Un vocal en representación del Servicio Aragonés de Salud. 

La Presidencia corresponde al Consejero titular del departamento de 

adscripción de la entidad. 

La Vicepresidencia Primera del Consejo de Dirección corresponde al Director 

General competente en materia de nuevas tecnologías y la Vicepresidencia 

Segunda, al representante del departamento responsable de economía. 

Todos los miembros del Consejo de Dirección y sus suplentes son nombrados 

mediante decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero del 

departamento de adscripción de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios 

Telemáticos. 

La dirección, gestión y control inmediato de las actividades de la entidad, así 

como de sus recursos humanos, económicos y materiales, corresponden al 

Director Gerente. 

En este momento el Consejo de Dirección está compuesto por: 

PRESIDENTA: Dña. María Eugenia Díaz Calvo: Consejera de Ciencia, 

Universidad y Sociedad del Conocimiento. 

VICEPRESIDENTE PRIMERO: D. Ricardo Cantabrana González: Director 

General de Administración Electrónica y Sociedad de la Información 

VICEPRESIDENTE SEGUNDO: D. Carlos Soria Cirujeda: Secretario General 

Técnico del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
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Miembros en razón del cargo: 

D. Iván Andrés Martinez: Secretario General Técnico del Departamento de 

Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento. 

Dña. Mayte Ortín Puértolas, Directora Gerente de Aragonesa de Servicios 

Telemáticos 

VOCALES (un representante por cada departamento y un representante del 

Servicio Aragonés de Salud) 

Dña. Marta Aparicio Sainz de Varanda: Directora General de Patrimonio y 

Organización. 

D. José Luis Pinedo Guillén: Secretario General Técnico de Presidencia y 

Relaciones Institucionales. 

D. Daniel Lostao Sanjuan: Jefe de Gabinete de Vertebración del Territorio, 

Movilidad y Vivienda. 

D. José Luis Castellano Prats: Secretario General Técnico de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente. 

Dña. Estela Ferrer González: Secretaria General Técnica de Educación, 

Cultura y Deporte. 

D. Félix María Gracia Romero: Secretario General Técnico de Sanidad. 

Dña. Eva Fortea Báguena: Directora General de Comercio, Ferias y Artesanía. 

D. Jose Antonio Jiménez Jiménez: Secretario General Técnico de Ciudadanía y 

Derechos Sociales. 

D. Javier Marión Buen: Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud. 
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Nuestra misión y visión 

 

 

 

 

 

Nuestra misión es proporcionar 

servicios y soluciones de alto valor 

relativas a las Tecnologías y 

Servicios de la Información y 

Comunicaciones, en condiciones 

óptimas de plazo, coste y calidad, 

que satisfagan plenamente las 

necesidades de la Administración 

de Aragón, siendo su verdadero 

socio tecnológico. 

 

 

 

 

 

Queremos ser la entidad de 

referencia para la provisión de 

infraestructuras y servicios 

telemáticos a todos los 

departamentos y organismos de la 

Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, 

contribuyendo de esta forma a la 

mejora en la prestación de los 

servicios públicos, al desarrollo y 

posicionamiento competitivo del 

territorio, a la igualdad de 

oportunidades de los ciudadanos, al 

fomento del empleo TIC y a la 

atracción de empresas. 
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Cultura y valores 

 

LA ACTIVIDAD DE AST SE BASA 

FUNDAMENTALMENTE EN PRINCIPIOS DE 

EFICIENCIA, ORIENTACIÓN AL CLIENTE Y AL 

SERVICIO, Y LA GENERACIÓN DE VALOR. 
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Queremos prestar nuestros servicios: 

¶ Proporcionando la mejor solución a las necesidades del Gobierno. 

¶ Manteniendo el conocimiento y el control necesario sobre los servicios 

prestados, como garantía de autonomía en la gestión de los mismos. 

¶ Favoreciendo el diálogo, la colaboración y la coordinación con todos los 

departamentos y organismos del Gobierno de Aragón. 

¶ Buscando el máximo aprovechamiento de sinergias estructurales, 

sustentadas en la aplicación del concepto de unicidad tecnológica. 

Nuestra actuación se sustenta en los siguientes valores: 

¶ La profesionalidad y actitud de nuestro capital humano. 

¶ El compromiso de cumplir nuestra misión. 

¶ El trabajo en equipo y la colaboración activa para la consecución de 

nuestros objetivos comunes. 

¶ La orientación al cliente, averiguando, comprendiendo y satisfaciendo 

sus necesidades. 

¶ La contribución de todos, realizando aportaciones generadoras de valor. 

¶ La integridad y el espíritu de colaboración en todas nuestras actividades. 

¶ La transmisión de credibilidad, capacidad, compromiso y coherencia en 

cada una de nuestras actuaciones. 
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Compromiso con la calidad y la seguridad 

 

Aragonesa de Servicios Telemáticos es consciente de que una adecuada 

gestión de la calidad y de la seguridad de la información permite mejorar 

continuamente el servicio que ofrecemos. 

Por ello viene adoptando para su gestión las principales metodologías 

reconocidas en el ámbito de las tecnologías de la información como expresión 

de su compromiso con la calidad y la seguridad. Para la gestión de los servicios 

se han implantado una serie de procesos alineados con las buenas prácticas 

ITIL y para la gestión de los proyectos la metodología está alineada con 

PMBOK, así como metodologías de Gestión de riesgos. El seguimiento de 

estas metodologías nos permite mejorar continuamente el desempeño de 

nuestra organización y controlar y corregir los procesos críticos para la 

prestación de nuestros servicios. 

La entidad dispone, desde este año 2019, de un Sistema Integrado de Gestión 

de Calidad y Seguridad de la información certificado de acuerdo a las normas 

UNE-EN-ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 27001:2013, que integra también la 

gestión de los requerimientos del Esquema Nacional de Seguridad (ENS), en el 

que la entidad está certificada desde 2017, para su servicio de alojamiento de 

aplicaciones de Administración Electrónica. Esta certificación se ha renovado 

en el mes de diciembre de 2019; de esta manera, AST revalida su posición 

como una de las primeras entidades públicas certificadas, con categoría ALTA, 

en el Esquema Nacional de Seguridad en 2019. 

En línea con el compromiso con la seguridad, desde el año 2018 AST y el 

Centro Criptológico Nacional (CCN) tienen firmado un convenio de 

colaboración en ciberseguridad. En el marco del mismo, AST es pionera en la 

utilización de  muchas  de   las soluciones  diseñadas por el   CCN (SAT-INET,  
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LUCIA federada, ANA y en estos momentos se está analizando la implantación 

de EMMA). 

 

 

AST entiende la seguridad y la calidad como procesos integrales que abarca 

todos los aspectos de la entidad.  

Este primer año de vida del Sistema Integrado de Gestión (SIG) nos ha 

permitido avanzar en la implantación de medidas que nos permiten reforzar 

ambos aspectos en los servicios y sistemas del Gobierno de Aragón, lo que 

nos permite ofrecer al Gobierno de Aragón, y por tanto a los aragoneses, la 

garantía de que los servicios y la información están correctamente gestionados, 

y así, seguir generando confianza en el uso de la Administración Electrónica 

para convertirla en una realidad que se extienda a todos los procesos de 

nuestra Administración. 

No en vano, nuestros principales compromisos están relacionados con la 

satisfacción de nuestros clientes y usuarios, y con las garantías de 

confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información. 

La gestión de nuestro SIG ha cubierto en este año 2019 un ciclo completo 

PDCA (Plan-Do-Check-Act).  

 



 

41 

 

 

Para establecer la estrategia se ha realizado un análisis DAFO (priorizando el 

tratamiento de una serie de fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas), y un estudio sobre necesidades y expectativas de las partes 

interesadas. 

 

 

 
 

Durante este periodo se han detectado y gestionado 31 riesgos y 

oportunidades que se ha determinado aplicando una metodología establecida. 

El Sistema Integrado de Gestión de Calidad y Seguridad se apoya en un mapa 

de 27 procesos y consta de un cuerpo de más de 100 documentos 

formalizados y comunicados (políticas, procesos, normas, procedimientos e 

instrucciones técnicas). La eficacia del sistema se gestiona a través de 83 

indicadores de procesos y de rendimiento. 

Para garantizar la idoneidad del sistema de gestión, durante el ejercicio 2019 

se han llevado a cabo 44 auditorías de procesos, proyectos, contratos y 

controles de seguridad. Estas auditorías han sido tanto internas como externas. 

Para extender la cultura y la responsabilidad, se ha cualificado a 21 auditores 

internos en las normas 9001 y 27001. Estas auditorías nos han llevado a 

detectar no conformidades, observaciones y oportunidades de mejora que se 

han gestionado adecuadamente dentro de un proceso de mejora continua. 
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Un aspecto relevante en la gestión del sistema es la concienciación y formación 

de los empleados. Se han realizado un total de 39 comunicaciones, 23 de 

calidad y 16 de seguridad, 7 acciones formativas y 12 charlas de 

concienciación. Se ha realizado la evaluación de estas actuaciones como 

marcan las normas 9001 y 27001, a través de un test de 20 preguntas, con una 

participación de un 66%, habiéndose obtenido una nota media de un 8,2  (un 

88% de los participantes obtuvieron una nota igual o superior a 7). 

 

Resultados de los test y comparativa 2019/2018. 
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Concienciación en seguridad y calidad 

  
Objetivos de calidad y seguridad fijados para 2019 
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Plan estratégico 2017-2020 

 

 

La entidad continúa ejecutando las acciones recogidas en el Plan estratégico 

2017-2020, dentro de los cuatro ejes definidos: 

¶ La mejora de la experiencia y satisfacción de los clientes (Eje 

clientes) para acercar a la entidad a la realidad de sus clientes, crear 

relaciones a largo plazo y mejorar la oferta de servicios.  

¶ El desarrollo del modelo de gestión de recursos humanos (Eje 

personas) que favorezca el desarrollo personal y profesional de los 

trabajadores para contribuir así a alcanzar los objetivos de la entidad.  

¶ El compromiso con la excelencia (Eje mejora continua) para reforzar 

la orientación hacia el cliente y la calidad de los servicios que ofrece la 

entidad. 

¶ La modernización y transformación de los servicios (Eje tecnología) 

para posicionar a la entidad como medio estratégico TIC del Gobierno 

de Aragón. 
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Durante 2019 se ha realizado una evaluación del estado del plan con el 

objetivo de, visto el grado de ejecución y las necesidades detectadas por los 

grupos de trabajo, consensuar una serie de decisiones con el resto de la 

entidad. Para ello en el mes de octubre de 2019 se realizó una sesión de 

trabajo de la que se extrajeron las siguientes conclusiones: 

¶ Algunas acciones del plan han dejado de tener sentido por diversos 

motivos. 

¶ Algunas acciones requerían afinar alcance. 

¶ Ciertas acciones estaban ñrepetidasò en ejes diferentes, o hab²a 

sinergias claras. 

¶ Era necesario priorizar ciertas acciones por eje para centrar los 

esfuerzos. 

Como consecuencia se descartaron una serie de acciones quedando un total 

de 279 actuaciones dentro del plan, se agruparon acciones de varios ejes y se 

priorizó otro grupo de acciones. 

Con esa información ya incorporada el estado de ejecución del plan estratégico 

es el siguiente: 
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El nivel de ejecución sobre las 279 acciones definidas en el plan, calculado 

como la media de los niveles de ejecución de los ejes, es de un 52,57 %, y 

sobre las que deberían estar finalizadas a fecha 31 de diciembre de 2019 es de 

un 79,26 %. 

Hay un total de 142 acciones finalizadas a esa fecha. 
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NUESTROS CLIENTES 
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A lo largo de 2019 se ha seguido trabajando y potenciando la línea estratégica 

que AST definió en el plan estratégico iniciado en 2017, y en la que el cliente 

pasa a ser uno de los ejes más importantes, situándose en el centro de la 

actividad de la entidad. Siguiendo con esta línea de trabajo, a lo largo del año 

se han realizado actividades específicas conjuntamente con ellos con el 

objetivo de poder conocer con detalle qué es lo que esperan de su medio 

tecnológico, y como debemos orientar nuestra actividad y nuestros servicios 

para satisfacer sus necesidades.  

Durante este periodo se ha potenciado la comunicación de la entidad con sus 

clientes a través de las redes sociales y de la propia web de AST 

(ast.aragon.es), ofreciendo noticias, novedades, y en general todo tipo de 

información que pueda resultar útil para quienes mantienen relación con 

nosotros. Así mismo, se ha mantenido y actualizado el catálogo de servicios 

navegable, con la posibilidad de realizar peticiones de servicio telemáticas 

desde la misma página web. 

A lo largo de 2019 se ha consolidado la forma de trabajar con las tarifas 

oficiales publicadas el año anterior, y que permiten a AST, como medio propio 

de la Administración de la Comunidad Autónoma, recibir encargos relacionados 

con su catálogo de servicios TIC.  

Los clientes de Aragonesa de Servicios Telemáticos están bien definidos en los 

siguientes segmentos: 
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Clientes de proyectos TIC 

Con estos clientes la entidad se relaciona a través de los encargos de 

ejecución para llevar a cabo proyectos tecnológicos. Se trata básicamente de 

los Departamentos y servicios que conforman la Administración del Gobierno 

de Aragón. También se incluyen en este segmento otros organismos para los 

que Aragonesa de Servicios Telemáticos es un medio propio, como pueden ser 

los organismos autónomos, las entidades de derecho público o las empresas 

públicas.  

En 2019, y después de la reorganización del Gobierno de Aragón debido a la 

nueva estructura resultante de la celebración de elecciones, los clientes de 

proyectos TIC han quedado definidos acorde a los siguientes Departamentos: 

¶ Presidencia y Relaciones Institucionales 

¶ Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 

¶ Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento 

¶ Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda 

¶ Economía, Planificación y Empleo 

¶ Hacienda y Administración Pública 

¶ Educación, Cultura y Deporte 

¶ Ciudadanía y Derechos Sociales 

¶ Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

¶ Sanidad 

  

Resulta importante resaltar el encargo plurianual del Departamento de Ciencia, 

Universidad y Sociedad del Conocimiento (anteriormente Innovación, 

Investigación y Universidad), por medio del cual AST colabora en la 

implantación de una administración electrónica efectiva en diversas áreas de la 

administración autonómica.  

El principal compromiso con nuestros clientes es el de la eficacia y eficiencia en 

la gestión de los encargos encomendados en coherencia con la visión y los 

valores de la entidad. 
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A lo largo de 2019 la entidad ha recibido solicitudes, peticiones y encargos que 

se han convertido en 326 proyectos, muchos de ellos generados por la propia 

organización a fin de adecuar los sistemas corporativos necesarios para prestar 

los servicios globales a la Administración de la Comunidad Autónoma. 

Además de gestionar los proyectos derivados de las solicitudes recibidas 

durante el ejercicio de 2019, en este ejercicio se han finalizado otros proyectos 

de ejercicios anteriores, bien por tratarse de encargos plurianuales que 

finalizaban en 2019 o por no haberse podido cerrar en 2018 por diversos 

motivos. 

En cuanto a la actividad relacionada con las TIC que los clientes contratan con 

el mercado en el ámbito de sus competencias, se requiere la emisión del 

correspondiente informe de viabilidad técnica por parte de AST. Los informes 

de viabilidad, aparte de garantizar la homogeneidad, estandarización y 

compatibilidad de soluciones, procedimientos y arquitecturas en el área de las 

TIC, permiten a Aragonesa de Servicios Telemáticos identificar necesidades 

similares en distintas unidades administrativas y proponer soluciones comunes 

a dichas necesidades, con el consiguiente ahorro en costes y mejora en 

efectividad. En 2019 se han emitido 139 informes de viabilidad para proyectos 

o adquisiciones relacionadas con las TIC a solicitud de los departamentos. 

Además de los 10 Departamentos del Gobierno de Aragón mencionados, en 

2019 se han recibido encargos de otros clientes para los que AST también es 

medio propio, entre los que destacan: 

¶ Corporación Aragonesa de Radio y televisión: 

o Servicios de difusión de las señales de radio y televisión 

autonómicas. 

o Servicios de telecomunicaciones. 

o Servicios profesionales para la ejecución del segundo dividendo 

digital en Aragón 

¶ Fundación Aula Dei : Servicio de soporte integral puesto de trabajo en 

materia de sistemas y tecnologías de la información 2018-2021. 

¶ Instituto Aragonés de Fomento: Integración de voz y datos del IAF con 

los servicios corporativos del Gobierno de Aragón. 

¶ Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón: 

Instalación fibra óptica entre edificios CITA. 
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Clientes de servicios básicos 

Consideramos clientes de servicios básicos a los más de 55.000 empleados 

públicos del Gobierno de Aragón, a los que ofrecemos un amplio abanico de 

servicios corporativos tales como el correo electrónico, puesto de trabajo, 

telefonía fija y móvil, etc. 

Este grupo de clientes está subdividido en cuatro ámbitos, en función de 

prestaciones específicas que requiere su puesto de trabajo:  

¶ Administración General 

¶ Educación 

¶ Justicia 

¶ Sanidad 

En este ámbito se ha continuado con el proyecto del Puesto de Trabajo Digital. 

En 2019 se han renovado prácticamente la totalidad de equipos previstos para 

la segunda fase del proyecto, y se ha abordado la migración de sistema 

operativo de parte de los puestos de trabajo que no han sido sustituidos por no 

cumplir los parámetros de obsolescencia marcados para la sustitución. Una vez 

actualizadas las versiones de sistema operativo se han aplicado los últimos 

parches de seguridad disponibles para dejar los equipos securizados. 
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Clientes externos 

Se incluyen en este grupo, entre otros, a todos los receptores de servicios que 

Aragonesa de Servicios Telemáticos presta como operador público de 

telecomunicaciones de la Comunidad Autónoma. AST está inscrita en la CNMC 

para la realización de las siguientes actividades de telecomunicaciones: 

¶ Explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas de red 

de fibra óptica. 

¶ Explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas de 

canalizaciones. 

¶ Explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas basada 

en la utilización del dominio público radioeléctrico a través de 

frecuencias de uso común y de uso privativo. 

¶ Explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas para la 

prestación del servicio de televisión digital. 

¶ Interconexión de redes de área local. 

¶ Reventa de capacidad de transmisión/circuitos. 

¶ Transporte de la señal de los servicios de comunicación audiovisual. 

¶ Transporte punto a punto de 1G y 10G en el eje troncal Teruel-

Zaragoza. 

¶ Servicio de conductos. 

La provisión de estos servicios se apoya en la red de infraestructuras de 

telecomunicaciones del Gobierno de Aragón, que actualmente está compuesta 

por un total de 130 nodos y diversos tendidos de fibra óptica propia, entre los 

que destaca por su importancia la línea Zaragoza ï Teruel. 

Durante el 2019 se firmaron contratos y modificaciones con diversos clientes, 

entre los que se destaca la siguiente relación:  

¶ Telefónica Móviles España, S.A. Instalación de equipos de 

comunicaciones en nuevas infraestructuras de AST. 

¶ Canal 52. Instalación de equipos de comunicaciones en nuevas 

infraestructuras de AST. 
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¶ CENTRO DE ESTUDIOS DE FISICA DEL COSMOS DE ARAGON 

(CEFCA). Mantenimiento de equipamiento de refrigeración 

¶ IXEIA 2000 S.L. Instalación de equipos de comunicaciones en nuevas 

infraestructuras de AST. 

¶ MIWIFI 2010 S.L. Instalación de equipos de comunicaciones en nuevas 

infraestructuras de AST. 

¶ Telecobaragón. Instalación de equipos de comunicaciones en nuevas 

infraestructuras de AST. 

El total de clientes de este segmento asciende a 28.  
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Métodos de consulta a 

nuestros clientes 

 

LA ACTIVIDAD DE AST SE BASA 

FUNDAMENTALMENTE EN PRINCIPIOS DE 

EFICIENCIA, ORIENTACIÓN AL CLIENTE Y AL 

SERVICIO, Y LA GENERACIÓN DE VALOR. 
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Clientes de proyectos TIC 

Encuestas 

Desde el año 2013 se viene realizando una encuesta anual de satisfacción, 

para conocer el grado de satisfacción de los clientes de Aragonesa de 

Servicios Telemáticos con los servicios prestados. 

Para la realización de la encuesta se aplica la metodología Net Promoter Score 

(NPS), en la que los clientes se clasifican en promotores, detractores o pasivos. 

El resultado es un índice que se calcula como la diferencia entre los 

promotores y los detractores. 

Se ha invitado a participar a Directores Generales, Secretarios Generales 

Técnicos y Jefes de Servicio. Además, se ha incluido a personal clave, como 

personal técnico de los departamentos. 

De las 372 invitaciones lanzadas, 67 personas han completado la encuesta en 

su totalidad, lo que significa un índice de participación del 18 %. 
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Foro TIC 

El denominado ñForo t®cnico sobre sistemas de informaci·n del Gobierno de 

Arag·nò se viene realizando desde 2013 como una v²a para mejorar la 

comunicación e intercambio de opiniones entre todos los actores con 

responsabilidades TIC dentro del Gobierno de Aragón. El foro reúne 

periódicamente a los responsables de servicios tecnológicos de los distintos 

departamentos y organismos. En él se comunican y debaten distintos temas 

relacionados con los servicios tecnológicos de uso común en la Administración 

Pública en general, y en la aragonesa en particular. 

Este evento se viene celebrando con una frecuencia de una o dos sesiones 

anuales.  

La octava edición, celebrada en 2019 reunió a 70 personas y en ella se 

abordaron temas como la integración continua en desarrollos software, los 

avances en administración electrónica y en datos abiertos, el ciclo de vida de 

las aplicaciones, el nuevo portal de atención a usuarios para los empleados 

públicos y la seguridad en la administración autonómica de Aragón. 

Como ponencia especial se ha contó con la presencia de la empresa Tecnitop, 

especialistas en topografía, escáner 3D y drones, quien expuso el uso que se 

está dando a estas tecnologías en el ámbito de las administraciones públicas.  

Las exposiciones realizadas en la jornada fueron llevadas a cabo tanto por 

personal de AST, con presentaciones relacionadas con los que se prestan a la 

Administración, como por representantes de algunos Departamentos del 

Gobierno de Aragón, quienes aprovecharon para presentar productos y 

proyectos de interés para el resto de Departamentos.  

Durante la jornada se abordaron los siguientes temas: 

Por parte de AST 

¶ Plataforma de Contenedores. 

¶ Ciclo de Vida de las Aplicaciones.  

¶ Portal de Atención a Usuarios  

¶ Seguridad en la Administración Autonómica de Aragón. 

 

 

http://tecnitop.com/es/
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Por parte de otros asistentes 

¶ Avances en Administración Electrónica.  

¶ Los Drones en las AA.PP. 

¶ Open Data en Aragón. 

 

 

 

  



 

59 

 

Clientes de servicios básicos 

Encuestas 

En febrero de 2017 se puso en marcha una encuesta continua del servicio de 

atención a usuarios, con el fin de medir el grado de satisfacción respecto a la 

principal vía de contacto de nuestros usuarios con la entidad. Desde entonces 

se vienen realizando encuestas a usuarios con la misma metodología 

empleada en la encuesta de clientes anteriormente mencionada, Net Promoter 

Score. 

Durante el ejercicio 2019 se enviaron 43.679 invitaciones para realizar la 

encuesta, y se respondieron completamente 8.677, lo que supone un índice de 

participación del 19.87%. 

Los resultados obtenidos globalmente muestran un elevado grado de 

satisfacción de los usuarios (Índice NPS>=60 %): 
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Jornada sobre experiencia de usuario para el portal de 

atención a usuarios 

Dentro de las mejoras que se han efectuado relacionadas con el soporte 

integral al puesto de trabajo, se ha desarrollado en este ejercicio el Portal de 

Atención a Usuarios, un nuevo canal de comunicación entre los usuarios de 

servicios TIC del Gobierno de Aragón y el Centro de Atención a Usuarios 

(CAU). Mediante las utilidades que este portal facilita el usuario puede obtener 

información de los servicios, y material de ayuda, crear y consultar sus 

comunicaciones con el CAU y aumentar su autonomía. 

Conscientes de la importancia de tener en cuenta a clientes y usuarios, sus 

requerimientos y necesidades, el día 7 de mayo en el Espacio Ibercaja Xplora, 

se realizó una sesión de trabajo con usuarios para presentar el proyecto y 

realizar dinámicas de trabajo, a través de la metodología de diseño de 

experiencia de usuario, que sirvió para intercambiar impresiones, y recoger 

posibles mejoras o necesidades adicionales gracias a la experiencia de los 

asistentes como usuarios del servicio y como clientes. 

El Portal de Atención a Usuarios se inauguró en diciembre de 2019. 
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Quejas y sugerencias 

El proceso de gestión de quejas y sugerencias de la entidad registró y gestionó 

un total de 25 quejas en 2019, de las cuales se tramitaron 21, con la siguiente 

distribución por departamento y tipo: 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUESTROS 
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La condición de Entidad de Derecho Público de Aragonesa de Servicios 

Telemáticos obliga a la misma a mantener los principios generales de la 

contratación pública establecidos en la Ley de Contratos del Estado, en 

concreto la publicidad y la concurrencia. 

La garantía de los principios de publicidad y concurrencia reside en tres tipos 

de procedimientos normalizados que se ajustan a lo prescrito en la legislación 

vigente en materia de contratación pública. Los procedimientos se articulan en 

tres tipos: concurso público, negociado y adjudicación directa dependiendo de 

la cuantía. 

La publicidad se garantiza mediante la publicación de anuncios del objeto del 

concurso y las condiciones mínimas exigidas, así como de los plazos para la 

recepción de ofertas. 

Asimismo, las ofertas presentadas deben regirse por un pliego de condiciones 

técnicas y económicas, en los que se establecen cuáles serán los criterios de 

selección y evaluación para la adjudicación del contrato. 

Las ofertas son informadas en términos técnicos y económicos, siendo 

posteriormente presentadas a la mesa de contratación, la cual decide la 

adjudicación basándose en los informes presentados. 

Los proveedores locales corresponden a un 45,73% sobre el total de 

adjudicaciones. 
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Métodos de consulta a 

nuestros proveedores 
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Eventos 

Durante el 2019 Aragonesa de Servicios Telemáticos ha estado presente en 

diferentes eventos, como: 

¶ Technovation Aragón 2019 celebrado el 28 de enero en Zaragoza. 

¶ CISCO live, conferencia anual de clientes, del 27 al 31 de enero en 

Barcelona. 

¶ Noche de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información de 

Aragón 2019, XIX edición celebrada en Zaragoza el 1 de febrero y 

organizada por la Asociación de Ingenieros de Telecomunicación de 

Aragón en colaboración con la Escuela de Ingeniería y Arquitectura de la 

Universidad de Zaragoza. 

¶ IX Congreso Nacional de Innovación y Servicios Públicos celebrado en 

Madrid los días 26 y 27 de febrero. 

¶ Jornada "Prestación de Servicios Públicos en el Mundo Digital" 

celebrada el 7 de marzo en Zaragoza. 

¶ Sesión de presentación del Laboratorio de Innovación Pública 

organizada por el IAAP, celebrado el 26 de abril en Zaragoza 

¶ AWS Summit Madrid celebrado el 7 de mayo. 

¶ Jornada ñExperiencias de Alta Innovaci·nò, tercera edición de la serie 

Liderando la Transformación Digita, celebrada en Zaragoza el 22 de 

mayo. 

¶ Encuentro en Walqa. Desayuno sobre ñLa compra p¼blica innovadoraò el 

día 23 de mayo. 

¶ Safety Leaders: ñCamino al 2020: Nuevas tendencias en Seguridad, 

Salud y Factor Humanoò, celebrada el 30 de mayo en Zaragoza. 

¶ Technovation Challenge en Aragón celebrado el 1 de junio en Zaragoza. 

¶ Jornada informativa sobre registro horario celebrada Zaragoza, en 

Fundación Ibercaja, el 5 de junio.  

¶ I Encuentro del Esquema Nacional de Seguridad celebrado en Madrid el 

18 de junio. 

 



 

67 

 

 

¶ Jornada de Presentación de resultados del Laboratorio de Innovación 

Pública (IAAP) celebrada en Zaragoza el 26 de junio. 

¶ II Sesión Sectorial Transporte y Logística del grupo Alastria celebrada en 

Zaragoza el 17 de septiembre. 

¶ III Foro UNIRED Smart Towers, ñ5G. Retos y oportunidadesò, celebrado 

el 17 de octubre en Madrid. 

¶ ñLa Innovación en la seguridad y eficiencia de las redes empresarialesò. 

Evento organizado por Gigamon en Zaragoza el 24 de octubre. 

¶ Encuentro con LabX (Laboratorio de Experimentación Pública de 

Portugal) - Desayunos PublicTech. Madrid, 5 de noviembre. Espacio de 

investigación, co-creacción y experimentación de nuevos servicios 

públicos centrados en las necesidades de ciudadanía y empresas.  

¶ Microsoft Training Day ï Desktop deployment, celebrado en Barcelona el 

5 de noviembre. 

¶ III Congreso Anual del Observatorio de Contratación Pública (ObCP), 

celebrado en Zaragoza el 5 y 6 de noviembre. 

¶ Jornada sobre Inteligencia Artificial organizada por Microsoft en Madrid 

el 10 de noviembre. 

¶ Gala aragonesa de la ciencia ñ10 proyectos para el siglo xxi. C·mo la 

ciencia puede cambiar nuestras vidasò, celebrada en Zaragoza el 13 de 

noviembre. 

¶ Women Techmakers 2019, mujeres en la tecnología. Evento que 

pretende visibilizar a las mujeres en la tecnología. La jornada se celebró 

el día 16 de noviembre de 2019 en Zaragoza. 

¶  8ª edición del Congreso "Las TIC y el sistema socio-sanitario" celebrado 

en Zaragoza el 25 de noviembre, centrado en las soluciones de 

movilidad (5G), tele-asistencia, IoMT, interoperabilidad, analítica de 

datos y seguridad, aplicadas a los servicios sociales y asistenciales.  

¶ Jornada Anual de la Responsabilidad Social de Aragón 2019 que se 

celebró el día 11 de diciembre de 2018 en Zaragoza, organizada por el 

Instituto Aragonés de Fomento, en la que la entidad recibió el sello 

RSA+ 2020. 



 

68 

 

 

¶ XIII JORNADAS STIC CCN-CERT celebradas del 10 al 12 de diciembre 

en Madird. 

¶ Vive Tecnara 2019, celebrado en Zaragoza el 12 de diciembre. 

¶ Jornada "Exposición laboral a campos electromagnéticos: normativa, 

medición y práctica", celebrada en Zaragoza el 12 de diciembre. 
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Durante el 2019 han causado baja en la entidad 1 empleado. Al mismo tiempo 

se han incorporado 2 empleados a la entidad, vinculados a encargos de 

ejecución.  

La situación de la plantilla a fecha 31 de diciembre de 2019 es la siguiente: 

 

 

El total de las plazas de la plantilla de la entidad corresponde a los datos 

publicados en el acuerdo de 5 junio de 2018 del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba la plantilla de personal laboral propio, personal funcionario y 

laboral del Gobierno de Aragón adscrito a la entidad. 

El personal laboral propio de la entidad está sujeto a la legislación vigente en 

materia de personal y negociación colectiva del Gobierno de Aragón. 

En cuanto a las retribuciones, de acuerdo a la Ley 1/2017, de 8 de febrero, de 

medidas de racionalización del régimen retributivo y de clasificación profesional 

del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del sector 

público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, se basan en las 

tablas salariales del personal de la Administración General del Gobierno de 

Aragón para el año 2019, que se encuentran disponibles en el portal de 

transparencia. 
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En relación con la conciliación de la vida personal, laboral y familiar, la entidad 

aplica el Plan Concilia, aprobado por Orden del Departamento de Economía, 

Hacienda y Empleo de 12 de mayo de 2006 que ratifica el acuerdo de la Mesa 

de Función Pública, y todas las mejoras posteriores, así como las normas del 

Gobierno de Aragón en cuanto a régimen y compensación horaria. 

Entre los permisos que establece el Plan Concilia cabe destacar los siguientes,  

¶ Flexibilización horaria. 

¶ Reducción de jornada por guarda legal de un menor de 12 años, de un 

anciano o discapacitado o familiar hasta 2º grado de parentesco, de un 

familiar en primer grado por razón de una enfermedad muy grave o hijo 

prematuro que permanezca hospitalizado tras el nacimiento. 

¶ Permiso de paternidad por nacimiento, acogimiento o adopción. 

¶ Permiso por parto o maternidad. 

¶ Permiso por adopción internacional. 

¶ Permiso por razón de violencia de género. 

¶ Permiso por lactancia. 

¶ Permiso por circunstancias familiares y personales. 

Durante 2019, 11 empleados de la entidad se acogen a la reducción de jornada 

y 21 se acogen a la flexibilización horaria, por guarda legal por tener a su cargo 

hijos menores de 12 años, discapacitados o enfermedad grave de familiares 

hasta 2º grado. 

El personal funcionario y laboral del Gobierno de Aragón adscrito a la entidad, 

ha podido disfrutar durante el 2019 de beneficios sociales denominados ñacci·n 

socialò, que suponen una ayuda por estudios de hijos, guarder²as, estudios de 

empleados, gastos de sepelio o ayudas de carácter excepcional. 

A raíz del plan estratégico 2017-2020 de la entidad, durante el año 2018 se 

solicitó para el ejercicio 2019 una reserva económica cuyo destino era el de 

implantar beneficios sociales al resto de trabajadores de la entidad, 

dependiendo de los presupuestos del citado ejercicio. En este ejercicio 2019 no 

ha podido ejecutarse, dado que al final la partida presupuestaria solicitada para 

tal fin no fue aprobada, puesto que el presupuesto del 2019 fue una prórroga 

del presupuesto del año 2018, donde no existía dicha partida. 
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Por otra parte, promover la formación continua de los trabajadores es un 

compromiso firme en la organización. El análisis y diagnóstico de necesidades 

formativas está ligado a la mejora organizacional. Su objetivo es que los 

empleados adquieran nuevos conocimientos que supongan una incidencia 

positiva en el funcionamiento de la entidad. 

Durante el año 2019 se ha llevado a cabo la ejecución del plan anual de 

formación, destinado a cubrir las necesidades formativas detectadas y 

potenciar los conocimientos de los empleados de todas las áreas y direcciones. 

En ese plan se programaron 36 acciones formativas, aprobadas en comité de 

dirección de la entidad sobre las presentadas por los directores de la entidad 

mediante consulta a los trabajadores, ejecutándose 23 de ellas, lo que supone 

un 63,89% de ejecución. 

Adicionalmente se han realizado 34 acciones formativas no recogidas en la 

planificación inicial de las cuales 18 han sido nuevas necesidades detectadas a 

lo largo del año y el resto ha correspondido a solicitudes individuales de los 

trabajadores sobre acciones propuestas por otras organizaciones (IAAP, ITA, 

IAF, é) 

La media de horas de formación por empleado ha sido de 6,17 h. La suma de 

las horas de las acciones formativas realizadas durante 2019 asciende a 

444,50 h.  

El presupuesto invertido en el total de las acciones formativas realizadas ha 

sido de 16.746,40 ú, levemente superior al que se destin· en 2018. 

 

Porcentaje de acciones formativas dentro del plan por área temática  
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Participación de alumnos por direcciones 
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Con fecha 25 de julio de 2018 se publicó en el BOA la Orden del Departamento 

de Hacienda y Administración Pública por la que se daba publicidad al Acuerdo 

de 5 de junio de 2018 del Gobierno de Aragón, por el que se aprobaba la 

plantilla de personal laboral propio y del personal funcionario adscrito de la 

Administración de la comunidad Autónoma de Aragón integrado en la entidad. 

Esta plantilla aprobada ha ido cambiando con las modificaciones normales de 

movimientos de altas y bajas de personal a lo largo del año 2019. 

En el año 2019, y a ra²z de las ñencuestas de clima laboralò realizadas a los 

trabajadores en el año 2018 como parte de las acciones del Plan estratégico, 

se realizaron diferentes acciones asociadas a la mejora de la gestión de los 

RRHH.  

Uno de los aspectos claramente peor valorados fue el de las expectativas que 

ten²an los trabajadores sobre la ñcarrera profesionalò de los empleados de AST. 

Con la premisa de mejorar en ese aspecto, se trabajó durante el año 2019, 

estudiando posibilidades e incluso analizando otras empresas/entidades del 

sector informático y de las telecomunicaciones en el sector público, que 

tuviesen implantado un sistema de carrera profesional.  

De estos estudios se obtuvo la conclusión de trabajar en un sistema de carrera 

profesional basado en la gestión por competencias. 

Con todo ello se han realizado avances en una primera fase, que fue la de 

realizar una descripción completa de los puestos de trabajo de la organización, 

el análisis de las competencias por puesto, y la metodología de la gestión por 

competencias. 

El informe con todos los avances realizados se presentó a todos los 

trabajadores en la reunión anual de comunicación.  

Durante este año 2019, los esfuerzos en materia de Seguridad y Salud han ido 

de la mano del compromiso de integrar los principios básicos de la promoción 

de la salud en el trabajo, dentro de la gestión de la salud de nuestros 

trabajadores, partiendo de los resultados del Cuestionario del INSST (Instituto 

de Seguridad y Salud en el Trabajo) obtenidos tras la adhesión a la  

Declaración de Luxemburgo e incidiendo con actividades en aquellos en los 

que la puntuación según criterios de calidad era más baja.  

El Compromiso de la dirección, declarado en la nueva Política y el Plan de 

Prevención de Riesgos Laborales ha sido adaptada al Decreto 201/2018, de 21 

de noviembre del Gobierno de Aragón, por el que  se aprueba el   Reglamento  
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por el que se regula el Sistema de Prevención de Riesgos Laborales y 

Promoción de la Salud del personal de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

Ha sido durante este 2019 donde hemos realizado un gran avance hacia los 

ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos por la OMS) recogidos en 

el número 3 (salud y bienestar), 4 (Educación de Calidad) con charlas a través 

de la Iniciativa 11defebrero.org y dentro del programa ñSoy Futuroò de 

Directivas de Aragón, 5 (igualdad de género en Seguridad y salud laboral) y 10 

(Reducción de las Desigualdades) dando visibilidad a las Barreras de género 

existentes en Seguridad y Salud laboral.  

Comenzamos este 2019 a trabajar en modelos de trabajo saludables, 

sostenibles y con buenas practicas englobados dentro de la RSA y 

canalizamos acciones de apoyo a los objetivos de desarrollo sostenible 

contenidos en la OMS. 

Llegados a este punto, debemos destacar también, la promoción de nuestro 

trabajo hacia la Sostenibilidad, desde la entidad y desde el grupo de 

radiodifusión al que pertenecemos (Asociación UNIRED). 

Un trabajo continuo casi diario, de concienciación en prevención de riesgos 

psicosociales, gestión de conflictos, en investigación de accidentes, cartelería 

de emergencia, infografías sobre cómo actuar en caso de accidente, 

procedimiento en el PAS (Proteger, Avisar y Socorrer) a través de nuestra 

propia newsletter y promoción en redes sociales (con carácter trimestral) con 

referencias, artículos o recomendaciones relacionados con la salud o bienestar 

laboral. 

Se han realizado campañas con consejos sencillos y prácticos que tienen su 

aplicación tanto en la vida diaria como en el trabajo a través de medios 

audiovisuales como: Cuidado con el sol, Hábitos cardiosaludables y Cuídate 

Navidad durante todo el año. Estas acciones de concienciación y formación se 

han completado con acciones físicas, como talleres y sesiones de espalda 

sana y estiramientos en las tres provincias. 

Uno de los factores de éxito de los programas de seguridad y salud laboral en 

nuestra entidad es que incluye acciones y estrategias no tan sólo a nivel 

individual mejorando la sensibilización y el conocimiento de los implicados en 

los temas relativos a la salud, sino también a nivel del entorno creando 

entornos físicos y sociales favorecedores y de apoyo, así como de la 

organización fomentando una cultura que considere la salud como un activo y 

un valor de la empresa. 
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En el año 2019, como parte del plan estratégico, se han iniciado actuaciones 

para favorecer la convivencia de los empleados fuera del contexto normal de 

desarrollo de trabajo. 

En el mes de junio se promovió una visita al centro de El Cebollar, localizado 

en el Parque Nacional de Ordesa, para dar la oportunidad de conocer de 

primera mano una instalación de las que gestiona la entidad, sus servicios y 

particularidades, en un entorno privilegiado. 
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Métodos de consulta a 

nuestros empleados 
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La entidad continúa trabajando en la mejora de la comunicación tanto interna 

como externa. 2019 ha sido el año del arranque del Plan de comunicación 

2019-2020. La entidad ha puesto en marcha una iniciativa identificada en el 

plan denominada Mesa de redacción, como un foro colaborativo para la 

identificación de contenidos de comunicación de interés tanto internamente 

como externamente. 

Las herramientas para la comunicación interna siguen siendo especialmente 

las Newsletter y el Tablón de anuncios.  

Disponemos de Tablón de anuncios, en todas las sedes. En ellos se difunde 

información acerca del calendario laboral, las ofertas de trabajo vigentes, 

normativa interna, así como otras iniciativas o actividades promovidas por la 

entidad o sus trabajadores. 

En las Newsletter se recogen noticias, información de proyectos, eventos y 

novedades de la entidad. En 2019 se han enviado 7 boletines con un grado de 

apertura del 66,35 %. 

En 2019 se ha realizado además una campaña de concienciación en calidad y 

seguridad a través de correo electrónico con un total de 24 comunicaciones 

realizadas como parte del Plan de comunicación del Sistema Integrado de 

Gestión de Calidad y Seguridad. 

  
 

Además de estas herramientas de comunicación interna, la entidad se 

comunica con sus partes interesadas a través de su página web y de su 

presencia en las redes sociales, concretamente sus perfiles de Twitter y 

Linkedin. 



 

79 

 

 

Nuestro perfil de Twitter cuenta ya con 1.114 seguidores. En 2019 hemos 

conseguido un incremento de 167 seguidores, publicado 418 tweets y 

conseguido 426.100 impresiones y 438.000 menciones. 

El incremento de seguidores en esta red se vio impulsado por una campaña en 

twitter bajo el lema ñCasi somos 1000ò. Para celebrar que superarnos la cifra de 

1000 seguidores, realizamos un concurso entre nuestros followers, y los 

ganadores disfrutaron de una visita guiada a nuestro CPD de Walqa y al 

planetario. 

En Linkedin tenemos ya 152 seguidores, de los cuales 52 se han incorporado 

durante este año. En esta red hemos publicado 33 entradas. 

A través de nuestra web en 2019, se han publicado 59 noticias y 17 eventos. 

Hemos tenido 594.336 visitas. Las noticias con más impacto han sido la 

publicación de nuestras tarifas y la modernización de las infraestructuras del 

programa de Gestión Integral en RED (GIR). 

Las acciones de comunicación se han apoyado, además de en la elaboración 

de contenidos, en la creación de 150 infografías. 

En cuanto a la actividad de comunicación reviste especial importancia la 

difusión de la participación de la entidad en el programa Operativo FEDER 

Aragón 2014-2020 y de los logros obtenidos. 
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Por otra parte, la entidad pone a disposición de sus empleados una cuenta de 

correo para la recepción de sugerencias que son estudiadas y valoradas por la 

dirección. 

La entidad tiene abiertos otros canales de consulta con los empleados a través 

de encuestas. Durante 2019 se han realizado sondeos relacionados con la 

detección de capacidades de innovación y experiencias innovadoras entre el 

personal de la entidad, además de las encuestas de satisfacción relacionadas 

con las acciones formativas. 
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NUESTRO COMPROMISO  

CON LA SOCIEDAD  

Y EL MEDIOAMBIENTE 
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Nuestro compromiso con 

la sociedad 

 

ENTRE LOS PRINCIPIOS EN LOS QUE SE SUSTENTA 

LA ACTIVIDAD DE AST SE ENCUENTRAN LA 

ORIENTACIÓN AL CLIENTE Y AL SERVICIO, 

BUSCANDO LA MEJORA DE LA CALIDAD DE 

NUESTROS SERVICIOS DESDE LA EFICIENCIA Y LA 

GENERACIÓN DE VALOR QUE PUEDA APORTAR 

BENEFICIOS A NUESTRA ORGANIZACIÓN Y A LA 

SOCIEDAD. 
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En AST tenemos implantado desde 2018 un Plan de responsabilidad social y 

estamos convencidos de que la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) 

como sistema de gestión es una inversión, no un gasto y sirve para reforzar 

nuestro compromiso ético, social y medioambiental 

La Responsabilidad Social Corporativa es una forma de dirigir las empresas 

basada en la gestión de los impactos que su actividad genera sobre sus 

clientes, empleados, accionistas, comunidades locales, medioambiente y sobre 

la sociedad en general. 

 

Los pilares en los que se basa la responsabilidad social son, entre otros 

¶ Respeto por las personas 

¶ Excelencia y orientación al cliente 

¶ Aportar valor a la relación con los proveedores 

¶ Respeto con el medioambiente 

¶ Transparencia en la gestión y Buen Gobierno 

¶ Sostenibilidad 

 

Formamos parte del grupo de empresas adheridas al Plan de Responsabilidad 

Social en Aragón (RSA) desde el mes de septiembre de 2017, y mantenemos 

el Sello de Responsabilidad Social de Aragón (RSA) del Gobierno de Aragón 

en la categoría de Entidad no lucrativa, a través del programa Aragón Empresa 

del Instituto Aragonés de Fomento (IAF), que obtuvimos en diciembre de 2017. 

AST está incluida en el Registro de Organizaciones Responsables de Aragón 

donde se puede consultar nuestro cuestionario RSA de autoevaluación y 

nuestra declaración de compromiso con los principios de Responsabilidad 

Social. 
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Durante el año 2019 en AST nos hemos comprometido un poco más. Hemos 

obtenido el sello RSA + que impulsa estos cuatro aspectos: 

¶ La conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 

¶ El impulso de la igualdad, primando las mismas oportunidades y el 

principio de no discriminación 

¶ El voluntariado y acción social, promoviendo la colaboración entre 

empresas y entidades de carácter no lucrativo 

¶ La implicación de las organizaciones en la promoción de la cultura en 

Aragón, impulsando su relación con el entorno. 

Ya formamos parte de las 119 organizaciones que han recibido el sello RSA + 

2020. 

 

 

 

En AST trabajamos en reforzar nuestro compromiso ético, social y 

medioambiental, que día a día es en una prioridad para la entidad y lo estamos 

consiguiendo. 

El 20 de noviembre de 2017 se firmó un protocolo para colaborar en la cesión 

de equipos procedentes de la renovación tecnológica puesta en marcha por 

Aragonesa de Servicios Telemáticos a la plataforma del Tercer Sector, con el 

objetivo de mejorar el servicio al ciudadano. 


